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PRUEBAS DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD (Selectividad) EN LA UNED 

 
La UNED, en el ámbito de sus competencias, convoca y realiza la Prueba de Acceso a estudios universitarios de 
grado, según la normativa vigente  (RD 1892/2008, de 14 de noviembre, y OM EDU                                               
           de 2010), para estudiantes procedentes de sistemas educativos extranjeros, estudiantes de colegios 
españoles en el extranjero adscritos a las PAU-UNED y estudiantes del CIDEAD. 
  
La información actualizada será publicada en el sitio web de Selectividad de la UNED 
(http://www.uned.es/selectividad). 
 
 
 
 

1. ¿QUIÉNES PUEDEN PRESENTARSE A ESTA PRUEBA? 

 
¶ Estudiantes que hayan cursado estudios de bachillerato en un sistema educativo extranjero, siendo éstos 

homologables al bachillerato español. 
 
¶ Estudiantes de sistemas educativos extranjeros a los que se refiere el artículo 38.5 de la Ley Orgánica 2/2006, 

de 3 de mayo, de Educación (estudiantes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o 
los de otros Estados con los que España haya suscrito Acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en 
régimen de reciprocidad) con relación a la fase específica, que cumplan los requisitos previstos en el artículo 
20 del Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre. 

 
¶ Estudiantes que hayan cursado los estudios correspondientes en un centro español en el extranjero adscrito a 

la PAU-UNED, o a través del CIDEAD.  
 
¶ Estudiantes que, habiéndose presentado a la PAU-UNED en convocatorias anteriores, no la superaron. 

 
 
 
 

2. MATRICULACIÓN 

 
 

2.1. CENTROS DE MATRICULACIÓN Y EXAMEN 

 
¶ Los estudiantes que han realizado estudios extranjeros convalidables por el título de Bachiller español, que 

deseen examinarse en centros situados en territorio español, realizarán su matrícula electrónicamente a través 
de la dirección de Internet http://www.uned.es/selectividad. 
 
¶ Los estudiantes que han realizado estudios extranjeros convalidables por el título de Bachiller español, que 

deseen examinarse en centros situados en territorio internacional pueden matricularse a través de Internet 
(http://www.uned.es/selectividad) o en los lugares indicados en el epígrafe siguiente (Centros de matrícula y 
examen en territorio internacional). 

 
¶ Los estudiantes que han cursado el segundo curso de Bachillerato en centros españoles en el extranjero o a 

través del CIDEAD pueden matricularse electrónicamente a través de la dirección de Internet 
http://www.uned.es/selectividad, o bien, en su centro de 2º de Bachillerato. 

 
 

http://www.uned.es/selectividad
http://www.uned.es/selectividad
http://www.uned.es/selectividad
http://www.uned.es/selectividad
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CENTROS DE MATRÍCULA Y EXAMEN EN TERRITORIO INTERNACIONAL 
 
 

MUY IMPORTANTE 

Todos los centros de examen en el extranjero deben ser confirmados al presentar la matrícula en el mismo o 
bien en la Sección de SELECTIVIDAD de la UNED. 

 

 
 

ANDORRA 
Centro de examen: 
Instituto Español de Andorra 
C/ Tossalet i Vinyals, 33-45 

La Margineda - Andorra La Vella 

AD500 Principado de Andorra 
Telf: 00376 72 10 20 
Fax: 00376 72 35 41 
 
 

ARGENTINA 
Centro de matriculación: 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE LA 
EMBAJADA DE ESPAÑA 
Av. de Mayo, 1212, piso 1º 
C1085 ABP BUENOS AIRES 
Telf: 54114 384 06 97/8 
Fax: 54114 384 06 99 
 
Centro de matriculación y examen: 
CENTRO DE LA UNED  
CONSEJERÍA DE TRABAJO Y ASUNTOS 
SOCIALES DE LA EMBAJADA DE ESPAÑA 
C/ Viamonte, 166 ï piso 1º 
C1053ABC BUENOS AIRES 
Telf: 54114 313 52 06 
Fax: 54114 315 44 05 
 
 
BÉLGICA 
Centro de examen: 
??? 
??? 
??? 
Telf: 
Fax: 
 
 
BRASIL 
Centro de matriculación y examen: 
CENTRO DE LA UNED  
COLEGIO ESPA¤OL ñMIGUEL DE CERVANTESò 
Av. Jorge Joao Saad, 905 
05618-901 MORUMBI SAO PAULO-SP 
Telf: 55113 779 18 55 
Fax: 55113 779 18 56 
 

COLOMBIA 
Centro de matriculación: 
AGREGADURÍA DE EDUCACIÓN DE LA 
EMBAJADA DE ESPAÑA 
Carrera 13ª, 89-53, oficina 401 
BOGOTÁ 
Telf: 571 610 89 01/57 26 
Fax: 571 610 57 46 
 
Centro de matriculación y examen: 
COLEGIO ESPA¤OL ñREYES CATčLICOSò 
Calle 127 A, nº 11B 54 
BOGOTÁ 
Telf: 571 274 70 12 
Fax: 571 633 69 92 
 
 
ECUADOR 
Centro de matriculación y examen en junio: 
UNIVERSIDAD SEK - Campus Juan Montalvo 
C/ Fray Francisco Compte y Cruz de Piedra 
GUÁPULO - QUITO 
Telf: 5932 222 36 88/223 83 85 
Fax: 5932 222 36 89 
 
 
ESTADOS UNIDOS 
Centro de matriculación: 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE LA 
EMBAJADA DE ESPAÑA 
2375 Pennsylvania Ave. NW 
20037-1710 WASHINGTON, D.C. 
Telf: 1202 728 23 35 
Fax: 1202 728 23 13 
 
Centro de examen: 
INSTITUTO CERVANTES 
211-215 East, 49th Street 
10017 NUEVA YORK 
Telf: 1212 308 77 20 
Fax: 1212 308 77 21 
 
 
GUINEA ECUATORIAL: 
 
BATA 
Centro de matriculación y examen: 
CENTRO DE LA UNED 
ESCUELA DE FORMACIÓN DEL PROFESORADO 
Universidad Nacional de Guinea Ecuatorial (UNGE) 
Apartado de Correos 277 
BATA 
Telf: 24 008 22 77 
Fax: 24 008 43 46 
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MALABO 
Centro de matriculación y examen: 
CENTRO DE LA UNED 
Edificio Poveda 
C/ Amanecer de África, s/n 
Barrio de Ela Nguema 
MALABO 
Telf. y Fax: 24 009 29 11 
 
 
ITALIA  
Centro de matriculación: 
LICEO ESPA¤OL ñCERVANTESò 
Via di Porta San Pancrazio, 9/10 
00153 ROMA 
Telf: 3906 588 22 25 
Fax: 3906 588 22 52 
 
Centro de examen en junio: 
LICEO ESPA¤OL ñCERVANTESò 
Via di Porta San Pancrazio, 9/10 
00153 ROMA 
 
Centro de examen en septiembre: 
ñINSTITUTO CERVANTESò 
Via di Villa Albani, 14-16 
00198 ROMA 
 
 
MEXICO 
Centro de matriculación y examen: 
CENTRO DE LA UNED-CENTRO ASTURIANO 
Arquímedes, 4 
Colonia Polanco 
11580 MEXICO, D.F. 
Telf: 52555 281 00 24 
Fax: 52555 281 35 46 
 
 
MARRUECOS 
Centro de matriculación: 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE LA 
EMBAJADA DE ESPAÑA 
9, Av. Marrakech 
Telf: 2123 776 75 58/59/60 
Fax: 2123 776 75 57 
RABAT 
 
Centros de examen y matrícula: 
 
 
RABAT 
COLEGIO ESPAÑOL DE RABAT (sólo realiza 
exámenes) 
7, Rue de Khenifra 
RABAT 
Telf: 21253 776 33 88 
Fax: 21253 766 17 28 
 
CASABLANCA 
INSTITUTO ESPA¤OL ñJUAN RAMčN 
JIM£NEZò 
192, Boulevard d'Anfa 
20050 CASABLANCA 
Telf: 21252 236 16 67 
Fax: 21252 236 66 12 

 
NADOR 
Consultar lugar de examen en el: 
INSTITUTO ESPA¤OL ñLOPE DE VEGAò 
Avda. Mohamed Zerktouini, 1 
NADOR 
Telf: 2125 660 38 83 
Fax: 2125 633 03 76 
 
TÁNGER 
I. E. S. ñSEVERO OCHOAò 
1, Place El Koweit 
TÁNGER 
Telf: 2123 993 63 38 
Fax: 2123 993 60 22 
 
 
PERÚ  
Centro de matriculación: 
CENTRO DE LA UNED 
Avda. Salaverry, 1910 
11 LIMA 
Telf y Fax: 511 265 84 37 
(Consultar lugar de examen) 
 
 
REINO UNIDO  
Centro de matriculación y examen: 
INSTITUTO ESPA¤OL ñVICENTE CA¤ADA 
BLANCHò 
317, Portobello Road 
W10 5SZ LONDRES 
Telf: 4420 89 69 26 64 
Fax: 4420 89 68 94 32 
 
 
VENEZUELA  
Centro de matriculación: 
EMBAJADA DE ESPAÑA 
(D. Francisco Muñoz Pernas) 
Sección de Estudios. De 8,30 a 11 a.m de lunes a 
viernes 
Avda. Mohedano, entre 1ª y 2ª transversal (La 
Castellana) 
CARACAS 
Telf: 58212 263 28 55/58212 263 38 76 y 
58212 263 19 56 
Fax: 58212 261 08 92 
www.mae.es/embajadas/caracas/es/home 
 
Consultar centro de examen en el: 
CENTRO DE LA UNED 
C/ Recreo, esquina con Avda. Casanova ï Edificio 
Rupi, piso 1º (Sabana Grande) 
CARACAS 
Telf. y Fax: 582 127 67 15 77 
 
 
PORTUGAL 
Los alumnos residentes en Portugal tendrán, 
NECESARIAMENTE, como centro de examen 
Madrid o Barcelona. Por lo tanto, su matrícula se 
realizará obligatoriamente por Internet, a través de 
la página 

http://www.uned.es/selectividad 
 

 
 
 

http://www.uned.es/selectividad
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CENTROS DE EXAMEN EN ESPAÑA 
 
BARCELONA 
CENTRO ASOCIADO DE LA UNED 
C/ Col·n, 114. Edificio ñVapor Universitariò 
08222 TARRASA (BARCELONA) 
Telf: 902 27 25 23 - Fax: 937 31 49 56 
 
 
ELCHE 
CENTRO ASOCIADO DE LA UNED 
C/ Candalix, s/n 
03202 ELCHE (ALICANTE) 
Telf: 966 61 00 00 - Fax: 966 61 20 00 
 
 
LAS PALMAS 
CENTRO ASOCIADO DE LA UNED 
C/ Luis Doreste Silva, 101 ï 4ª planta 
35004 LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 
Telf: 928 23 11 77 - Fax: 928 24 75 03 
 
 
MADRID 
CENTRO ASOCIADO DE LA UNED MADRID 
CAMPUS DE LAS ROZAS 
Urb. Monte Rozas. Carretera Las Rozas-Escorial, 
Km 5 
28230 LAS ROZAS 
Telf: 91 398 90 17 - Fax: 91 398 90 01 

MÁLAGA 
CENTRO ASOCIADO DE LA UNED 
MARÍA ZAMBRANO 
C/ Sherlock Holmes, 4 
29006 MALAGA 
Telf: 952 36 32 95/97 - Fax: 952 36 23 80 
 
 
PALMA DE MALLORCA 
CENTRO ASOCIADO DE LA UNED 
Ed. Guillem Mesquida 
Camí Roig, s/n 
SôIndioteria ï Polígono Son Castelló 
07009 PALMA DE MALLORCA (BALEARES) 
Telf: 971 43 45 46 - Fax: 971 43 45 47 
 
 
SEO DE URGEL 
CENTRO ASOCIADO DE LA UNED  
Plaza de las Monjas, 1 ï 2ª planta 
25700 SEO DE URGEL (LÉRIDA) 
Telf: 973 35 16 19 - Fax: 973 35 19 38 
 
 
VALENCIA 
CENTRO ASOCIADO DE LA UNED 
C/ Casa de la Misericordia, 34 
46014 VALENCIA 
Telf: 963 70 78 12 - Fax: 963 50 27 11 

 
 

2.2. PRECIOS DE LA MATRÍCULA 

 
A) ALUMNOS NUEVOS (se matriculan por primera vez) 
 

- MATRICULA ORDINARIA 
 
 1. Pruebas de Aptitud para Acceso a la Universidad 68,29 ú  
 2. Apertura de expediente 23,93 ú  
 3. Gestión administrativa 2,00 ú  
 TOTAL 94,22 ú  
 
 

- MATRICULA CON REDUCCIÓN POR PERTENECER A 
 
¶ Familia Numerosa General. (Exención del 50%) (1) 
a)  Pruebas de Aptitud para Acceso a la Universidad 34,15 ú  
2. Apertura de expediente 11,97 ú  
3. Gestión administrativa 2,00 ú  
TOTAL 48,12 ú  
 
¶ Familia Numerosa Especial. (Exención total) (1) 
1. Pruebas de Aptitud para Acceso a la Universidad 0,00 ú  
2. Apertura de expediente 0,00 ú  
3. Gestión administrativa 2,00 ú  
TOTAL 2,00 ú  

 
B) ALUMNOS REPETIDORES (Se matriculan por 2ª o sucesivas veces) 
 

- MATRICULA ORDINARIA 
 
 1. Pruebas de Aptitud para Acceso a la Universidad 68,29 ú  
 2. Apertura de expediente 0,00 ú  
 3. Gestión administrativa 2,00 ú  
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 TOTAL 70,29 ú  
 

- MATRICULA CON REDUCCIÓN POR PERTENECER A 
 
¶ Familia Numerosa General. (Exención del 50%) (1) 

1. Pruebas de Aptitud para Acceso a la Universidad 34,15 ú  
2. Apertura de expediente 0,00 ú  
3. Gestión administrativa 2,00 ú  

TOTAL 36,15 ú  
 
¶ Familia Numerosa Especial. (Exención total) (1) 

1. Pruebas de Aptitud para Acceso a la Universidad 0,00 ú  
2. Apertura de expediente 0,00 ú  
3. Gestión administrativa 2,00 ú  

TOTAL 2,00 ú  
 
(1) Los beneficiarios del título de familia numerosa deberán adjuntar fotocopia compulsada y vigente de dicho título en su sobre de matrícula. 

 
 
 
El ingreso correspondiente al importe de la matrícula deberá realizarse: 
 
¶ Mediante pago electrónico con tarjeta de crédito (disponible exclusivamente para matrículas realizadas por 
Internet). 
 
¶ En efectivo, en la cuenta restringida nº 0049-0001-59-281-1479300, en cualquier oficina del Banco Santander, 
a través del impreso de matrícula (exclusivamente estudiantes de colegios en el extranjero o del CIDEAD). 
 
¶ En caso de residir en el extranjero, el alumno puede realizarlo utilizando la moneda del país donde resida. 
Para ello debe realizar una transferencia en euros convertibles según la cotización del día, de la moneda 
respectiva, a la UNED: BS nº 0049-0001-59-281-1479300, Plaza de Canalejas núm.1, MADRID ï C.P. 28013  
ESPAÑA. 
 
Código IBAN: ES2100 490001 5928 11479 300. 
Código SWIFT del Banco: BSCHESMM. 
 
¶ En el supuesto de que el ingreso se realice mediante la modalidad de transferencia, OBLIGATORIAMENTE 
debe constar el número de impreso que figura en el lateral derecho superior del impreso de matrícula, y el 
nombre del alumno matriculado. 
 
 

AVISO IMPORTANTE 
Los alumnos que no superen la Prueba de Acceso en la convocatoria de junio, o que no se presenten a examen, 
deberán matricularse de nuevo para poder presentarse a la convocatoria de septiembre, abonando los 
correspondientes precios públicos. 

 
 
 

2.3. INSTRUCCIONES PARA LA REALIZACIÓN DE LA MATRÍCULA 

 
El sobre de matrícula contiene: 
 
¶ Un ejemplar de esta guía informativa. 
¶ Impreso autocopiativo de la matrícula. 
¶ Una hoja de instrucciones para rellenar el impreso autocopiativo de la matrícula. 
 
El alumno debe rellenar todos los datos del impreso de solicitud de matrícula, teniendo en cuenta lo especificado 
en la hoja de instrucciones para cumplimentar el impreso de matrícula y que el domicilio que indique en el 
impreso será al que se envíe la papeleta de calificación de la PAU (Selectividad). 
 
Cumplimentado el  impreso autocopiativo de la matrícula el alumno deberá abonar el importe de la misma, 
siguiendo las instrucciones indicadas en el punto 2.2. de esta guía. 
 
Es IMPRESCINDIBLE que el alumno conserve en su poder la hoja nº 3: Ejemplar para el alumno del impreso 
de matrícula, ya que para poder realizar el examen debe presentar esta hoja e identificarse con su DNI o 
Pasaporte. 
 



 

 

 
7 

 
Dentro del sobre de matrícula, y en el plazo de matrícula, debe INCLUIR: 
 
a) Estudiantes que hayan realizado estudios extranjeros homologables al título de Bachiller español: 

 
Á Los ejemplares nº 1 y nº 2 del impreso autocopiativo de la matrícula sellada por la entidad bancaria 

correspondiente. 
 
Á Fotocopia del DNI o Pasaporte (no precisa compulsa). 
 
Á Volante o credencial de la homologación al Título de Bachiller español. En el momento de formalizar la 

solicitud, se deberá acreditar, mediante documento expedido por el órgano competente, tener homologados 
los títulos extranjeros al título de Bachiller español. En defecto de lo anterior, se podrá presentar un 
documento acreditativo de haber solicitado la homologación, en cuyo caso los resultados de las pruebas 
tendrán carácter condicional. 

 
Á Certificación académica original o fotocopia compulsada, traducida y legalizada (en su caso) de las 

calificaciones obtenidas en el Bachillerato. A efectos de calcular la nota media del expediente académico del 
estudiante, se deberán presentar las certificaciones académicas con las calificaciones correspondientes a los 
dos últimos cursos de las enseñanzas cursadas, conducentes al título homologado al título de Bachiller 
español. Las certificaciones correspondientes a los estudios cursados en el sistema educativo extranjero 
deberán estar debidamente traducidas y legalizadas. En el caso de no aportarse las certificaciones citadas 
(para uno o los dos cursos), con fecha de recepción en la Sección de Selectividad de la UNED anterior a 10 
de junio, se asignará como nota media del expediente la calificación de 5 puntos. 

 
 
b) Estudiantes que hayan cursado 2º curso de Bachillerato en un centro español en el extranjero adscrito a la 
PAU-UNED: 
 
Á Los ejemplares nº. 1 y nº. 2 del impreso autocopiativo de la matrícula sellados por la entidad bancaria 

correspondiente (véase punto 2.2 de esta guía). 
 
Á Fotocopia del DNI o Pasaporte (no precisa compulsa). 
 
Á Fotocopia compulsada del Título de Bachiller (Ley Orgánica 2/2006) o, en su defecto, resguardo de haber 

abonado los derechos de expedición de dicho Título expedido por el Organismo competente para su 
tramitación. 
 
Á Certificación académica de las calificaciones obtenidas en el Bachillerato.  
 

 
 

c) Estudiantes de sistemas educativos extranjeros a los que se refiere el artículo 38.5 de la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación (estudiantes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o 
los de otros Estados con los que España haya suscrito Acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en 
régimen de reciprocidad) y que deseen presentarse a la fase específica de la PAU: 
 
Á Los ejemplares nº 1 y nº 2 del impreso autocopiativo de la matrícula sellada por la entidad bancaria 

correspondiente. 
 
Á Fotocopia del DNI o Pasaporte (no precisa compulsa). 

 
Á Para poder presentarse a la fase específica, estos estudiantes deberán acreditar el cumplimiento de los 

requisitos de acceso a la universidad en sus sistemas educativos de origen mediante la obtención de la 
correspondiente credencial. En defecto de lo anterior, con el fin de permitir el acceso a esta fase a los 
estudiantes que  por razón de su calendario académico, en el momento de la matrícula de la fase específica 
de la PAU no estén en condiciones de acreditar el cumplimiento de los requisitos de acceso a la universidad 
en sus sistemas educativos de origen, se podrá presentar un documento acreditativo de haber solicitado la 
credencial, en cuyo caso los resultados de las pruebas tendrán carácter condicional. 

 
Á El estudiante procedente de los sistemas educativos a los que se refiere este apartado no necesitará tramitar 

la homologación de sus títulos para acceder a las universidades españolas. Sin embargo, la homologación de 
dichos títulos al título de Bachiller español será necesaria para otras finalidades diferentes del acceso a la 
universidad, sin que la exención de la prueba de acceso condicione en ningún sentido dicha homologación. 
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2.4. PLAZOS DE MATRÍCULA 

 
Á Convocatoria de JUNIO: del 15 de marzo al 30 de abril de 2010 (ambos inclusive). 
 
Á Convocatoria de SEPTIEMBRE: del 26 al 31 de julio de 2010 (ambos inclusive). 
 
Nota: Para realizar su matrícula en centros en el extranjero, debe confirmar estas fechas en su centro de matrícula. 
 
 
 

2.5. CONVOCATORIAS DE EXAMEN 

  
Los estudiantes podrán presentarse en sucesivas convocatorias para mejorar la calificación de la fase general o 
de cualquiera de las materias de la fase específica. Se tomará en consideración la calificación obtenida en la 
nueva convocatoria, siempre que ésta sea superior a la anterior. 
 
En las sucesivas convocatorias la prueba de acceso se realizará en la universidad pública a la que esté adscrito, 
a los indicados efectos, el centro de educación secundaria en el que hubieran superado el segundo curso de 
bachillerato o en la universidad a la que esté adscrito el instituto de educación secundaria más próximo a su 
lugar de residencia. 
 
La superación de la fase general tendrá validez indefinida. 
 
La calificación de las materias de la fase específica tendrá validez para el acceso a la universidad durante los 
dos cursos académicos siguientes a la superación de las mismas. 
 
 

2.6. COMPULSA DE DOCUMENTOS 

 
Con el fin de atender el derecho de los ciudadanos a obtener la devolución de los originales de los documentos, 
éstos podrán compulsarse entre otros lugares en: 
 
Á Las Unidades de Atención al Público de la UNED (Ver direcciones en el punto 6.2). 
Á Las Representaciones Diplomáticas u Oficinas Consulares de España en el extranjero. 
Á En los distintos Centros Asociados de la UNED en España. 
Á En notarías y lugares destinados a tal efecto. 
 
 

2.7. PROCEDIMIENTO PARA SOLICITAR LA CONVALIDACIÓN AL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

 
Para solicitar la convalidación de los estudios extranjeros por los equivalentes españoles, se debe dirigir una 
instancia al Sr. Ministro de Educación. Secretaría General Técnica. Sección de Convalidaciones de Estudios 
Extranjeros no Universitarios.  
 

C/ Alcalá, 36 
28012 MADRID - ESPAÑA 
Teléfono: 902 21 85 00 

 
Más información en: http://www.educacion.es 
 
También puede presentarse dicha solicitud en las Delegaciones Provinciales del ME, en las Representaciones 
Consulares de España en el extranjero y en las demás formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 
 
 

2.8. LEGALIZACIÓN DE CERTIFICADOS DE CALIFICACIONES EXTRANJERAS 

 
 
2.8.1. Por vía diplomática 
 
Todos los documentos extranjeros, sean acreditativos de estudios, de nacimiento y nacionalidad o de cualquier 
otra circunstancia, deben ser oficiales y presentarse debidamente legalizados por vía diplomática. 
 
Esta legalización requiere: 
 

http://www.me.es/


 

 

 
9 

1. El reconocimiento por las Autoridades del Ministerio de Educación del país de origen de las firmas que 
figuren en el documento original, cuando se trate de documentos acreditativos de estudios. 

 
2. Legalización por el Ministerio de Asunto Exteriores del país de origen del reconocimiento efectuado en el 

supuesto anterior. 
 
3. Reconocimiento de la firma de la anterior legalización por el Consulado español en el país de origen. 
 
4. Reconocimiento de la firma de la autoridad o funcionario del Consulado citado, por el Ministerio de Asuntos 

Exteriores español (c/ General Pardiñas, 55. c/ Padilla, 46. Tel.: 91 3791610). 
 
Los documentos que se expidan por los Servicios Consulares del país extranjero en España deben ser 
legalizados por el Ministerio de Asuntos Exteriores español. 
 
No es necesaria la legalización para los documentos expedidos en estados miembros de la Unión Europea. 
 
 
2.8.2. Convenio de La Haya 
 
Para la legalización de documentos de países firmantes del Convenio de la Haya de 5 de octubre de 1961, 
únicamente es necesario que las autoridades de dicho país expidan la Apostilla. 
 
Relación de países que han ratificado el convenio de La Haya: Alemania, R.F, Andorra, Antigua y Barbuda, 
Argentina, Armenia, Australia, Austria, Bahamas, Barbados, Bielorrusia, Bélgica, Belice, Bosnia-Herzegovina, 
Botswana, Brunei Darussalam, Croacia, Chipre, El Salvador, Eslovenia, España, Estados Unidos, Fidji, Finlandia, 
Francia, Grecia, Hong Kong, Hungría, Irlanda, Islas Marshall, Israel, Italia, Japón, Lesotho, Letonia, Liberia, 
Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Macao, Macedonia, Malawi, Malta, Mauricio, México, Niue, Noruega, 
Países Bajos, Panamá, Portugal, Reino Unido, República Checa, Rusia, Samoa, San Cristóbal y Nieves, San 
Marino, Seychelles, Sudáfrica, Suecia, Suiza, Surinam, Swazilandia, Tonga, Trinidad y Tobago, Turquía, 
Venezuela y Yugoslavia. 
 
La información correspondiente a esta legalización debe ser facilitada por la Autoridad o Servicios Consulares del 
país de origen. 
 
 

2.9. TRADUCCIÓN OFICIAL DE DOCUMENTOS 

 
Todos los documentos expedidos en idioma extranjero por las autoridades competentes del país de procedencia 
deben acompañarse de su traducción al castellano, que podrá hacerse a través de: 
 
Á Cualquier representación diplomática o consular del Estado Español en el extranjero. 
 
Á La representación diplomática o consular en España del país del que es súbdito el solicitante o, en su caso, de 

aquél de procedencia del documento. 
 
Á Un traductor jurado, debidamente autorizado o inscrito en España, cuyos servicios podrán obtenerse a través 

de la Oficina de Intérpretes del Ministerio de Asuntos Exteriores. 
 
 

2.10. ANULACIÓN DE MATRÍCULA 

 
Los alumnos matriculados en las Pruebas de Selectividad podrán solicitar la anulación de su matrícula mediante 
escrito razonado dirigido al Vicerrectorado de Ordenación Académica, debiendo enviarlo a la Sección de 
SELECTIVIDAD; estableciéndose como fecha límite el 28 de mayo para la convocatoria de Junio de 2010, y el 3 
de Septiembre de 2010 para la convocatoria de septiembre. 
 
La concesión de la anulación de la matrícula se efectuará por resolución del Sr. Rector Magfco. 
 
 

2.11. DEVOLUCIÓN DE IMPORTES 

 
A tenor de lo establecido en el art. 27 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, y  demás 
disposiciones concordantes, los criterios aplicables en general son los siguientes: 
 
Á Cuando se hubieran efectuado abonos superiores a los Precios Públicos en vigor por errores materiales o de 

hecho y aritméticos en la autoliquidación del abono de los mismos. 



 

 
10 

 
Á Cuando, por causas imputables a la Administración educativa no se preste el servicio. 
 
Á Cuando con posterioridad al abono, se certifique hallarse, en el momento de abonar los Precios Públicos de 

matrícula, en situación administrativa o legal que conlleve exención total o parcial de aquéllos. 
 
La devolución del importe en estos supuestos se solicitará mediante instancia dirigida al Vicerrectorado de 
Ordenación Académica (véase modelo en el Anexo III), enviado a la Sección de SELECTIVIDAD, en la que 
consten los siguientes datos: 
 
Á Apellidos, nombre y N.I.F. (número de identificación fiscal). 
Á Domicilio. 
Á Número de c/c o libreta en la que figure como titular (con el código cuenta cliente). 
Á Entidad bancaria, sucursal y domicilio de ésta. 
Á Motivo por el que solicita la devolución. 
Á Cantidad cuya devolución se solicita. 
 
En ningún caso procede la devolución de los precios abonados en concepto de servicios de Secretaría por 
formación del expediente. 
 
Deberán acompañar a la instancia: 

 
Á Originales de la carta de pago (ejemplar ñpara el interesadoò), o certificaci·n original de la Entidad de cr®dito 

donde se efectuó el abono en que se haga constar el importe ingresado, la c/c beneficiaria, la entidad 
destinataria y la fecha de la transferencia. 

 
Á El justificante correspondiente cuando el motivo por el que se solicita la devolución lo exija. 
 
 
 

3. REALIZACIÓN DE LA PRUEBA 

 

3.1. DESCRIPCIÓN DE LA  PRUEBA 

 
La citada prueba está constituida por dos fases: fase general (obligatoria) y fase específica (voluntaria). 
 
 

- La fase general constará de los ejercicios siguientes:  
 
1. El primer ejercicio consistirá en el comentario, por escrito, de un texto no especializado y de carácter 
informativo o divulgativo, relacionado con las capacidades y contenidos de la materia de Lengua castellana y 
literatura. El ejercicio presentará dos opciones diferentes entre las que el estudiante deberá elegir una.  
 
2. El segundo ejercicio versará sobre las capacidades y contenidos de una de las siguientes materias: Historia de 
la filosofía, Historia de España. Consistirá en la respuesta por escrito a una serie de cuestiones adecuadas al 
tipo de conocimientos y capacidades que deban ser evaluados. El ejercicio presentará dos opciones diferentes 
entre las que el estudiante deberá elegir una.  
 
A efectos de organización de la prueba, el estudiante indicará en la solicitud de inscripción en la prueba de 
acceso, la materia de la que se examinará.  
 
3. El tercer ejercicio será de lengua extranjera y tendrá como objetivo valorar la comprensión lectora y la 
expresión escrita. El ejercicio presentará dos opciones diferentes entre las que el estudiante deberá elegir una.  
 
A efectos de organización de la prueba, el estudiante indicará en la solicitud de inscripción en la prueba de 
acceso, la lengua extranjera de la que se examinará pudiendo elegirla entre Alemán, Francés, Inglés, Italiano y 
Portugués.  
 
4. El cuarto ejercicio versará sobre los contenidos de una materia a elegir por el alumno, entre las de modalidad, 
establecidas para el segundo curso de bachillerato en el artículo 8 de la citada Orden ESD/1729/2008, de 11 de 
junio (véase Anexo II). Consistirá en la respuesta por escrito a una serie de cuestiones adecuadas al tipo de 
conocimientos y capacidades que deban ser evaluados. El ejercicio presentará dos opciones diferentes entre las 
que el estudiante deberá elegir una.  
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A efectos de organización de la prueba, el estudiante indicará en la solicitud de inscripción en la prueba de 
acceso, la materia de la que se examinará.  
 
Cada uno de los ejercicios de esta fase tendrá una duración máxima de hora y media. Se establecerá un 
intervalo de 45 minutos entre el final de un ejercicio y el inicio del siguiente.   
 
Cada uno de los ejercicios de la fase general se calificará de 0 a 10 puntos, con dos cifras decimales. La 
calificación de la fase general será la media aritmética de las calificaciones de todos los ejercicios expresada en 
forma numérica de 0 a 10 puntos, redondeada a la milésima más próxima, y a la superior en caso de 
equidistancia.  
 

Los estudiantes procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o los de 

otros Estados con los que España haya suscrito Acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en 

régimen de reciprocidad, podrán solicitar a la UNED (http://www.uned.es/accesoUE) la credencial que 

reconoce y traspone la calificación obtenida en el acceso a la universidad en su sistema educativo de 

origen, equivalente a la fase general de la PAU.  
 

El desarrollo de la fase específica de la prueba de acceso a la universidad, será también de aplicación a 

los estudiantes procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o los de 

otros Estados con los que España haya suscrito Acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en 

régimen de reciprocidad, que cumplan los requisitos previstos en el artículo 20 del Real Decreto 

1892/2008, de 14 de noviembre. 
 
 
 

- La fase específica tendrá las siguientes características:  
 
1. Cada estudiante se podrá examinar de cualquiera de las materias de modalidad de las establecidas para el 
segundo curso de bachillerato en el artículo 8 de la citada Orden ESD/1729/2008, de 11 de junio (véase Anexo 
II). Estas materias serán distintas de la materia elegida para realizar el cuarto ejercicio de la fase general. 
 
2. Los ejercicios de cada una de las materias elegidas por el estudiante consistirán en la respuesta por escrito a 
una serie de cuestiones adecuadas al tipo de conocimientos y capacidades que deban ser evaluados, cuyo 
formato de respuesta deberá garantizar la aplicación de los criterios objetivos de evaluación previamente 
aprobados.  
 
3. La duración de cada uno de los ejercicios será de una hora y media. Se establecerá un intervalo de 45 
minutos entre el final de un ejercicio y el inicio del siguiente.  
 
A efectos de organización de la prueba, el estudiante indicará en la solicitud de inscripción en la prueba de 
acceso, las materias de las que se examinará.  
 
Si alguna/s materia/s de fase específica seleccionadas por el estudiante tuviesen asignado el mismo horario, el 
estudiante podría hacer uso de la sesión de reserva que se desarrollará el tercer día de la prueba en horario de 
tarde (véase Anexo II).  
 
Únicamente podrán concurrir a los exámenes de reserva aquellos estudiantes a quienes les coincidan dos o más 
materias en una misma sesión (a los que se le asignará esta sesión de manera automática en el proceso de 
matrícula), así como los que no puedan realizar el examen por causas extraordinarias, que deberán haber 
justificado ante el Presidente del Tribunal con anterioridad a la fecha prevista para la sesión de reserva (véase 
Anexo III). Además de la causa justificada de su solicitud, el estudiante habrá presentado previamente al 
Presidente del Tribunal la indicación de las materias de las que desea examinarse en esta sesión. El Presidente 
valorará la solicitud y la concederá o denegará. 
 
La sesión de reserva comenzará el tercer día de la PAU (segundo día de fase específica) a las 15h. En la sesión 
de reserva el estudiante dispondrá de un máximo de cuatro horas en las que podrá realizar un máximo de cuatro 
 exámenes. 
 
Cada una de las materias de las que se examine el estudiante en esta fase se calificará de 0 a 10 puntos, con 
dos cifras decimales. Se considerará superada la materia cuando se obtenga una calificación igual o superior a 5 
puntos.  

http://www.uned.es/accesoUE
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Calificación de la PAU (fase general y fase específica) 
 
Se considerará que el estudiante ha superado la prueba de acceso a la universidad, cuando haya obtenido una 
nota igual o mayor a 5 puntos como resultado de la media ponderada del 60 % de la nota media de su 
expediente académico y el 40 % de la calificación de la fase general, siempre que haya obtenido un mínimo de 4 
puntos en la calificación de la fase general.  
 
Para el cálculo de la nota media del expediente académico del estudiante, se tendrán en cuenta las 
calificaciones reflejadas en las certificaciones académicas correspondientes a los dos últimos cursos de las 
enseñanzas cursadas, conducentes al título de Bachiller español (u homologado). La nota media resultante será 
expresada en la escala de calificaciones utilizada en el sistema educativo español, con un mínimo aprobatorio de 
5 y un máximo de 10 puntos, y se expresará con dos cifras decimales, redondeada a la centésima más próxima 
y en caso de equidistancia a la superior. En caso de que el estudiante no hubiera justificado documentalmente 
sus calificaciones de Bachillerato (para uno o más cursos) con fecha de recepción en la Sección de Selectividad 
de la UNED anterior al 10 de junio, se tomarán éstas como iguales a 5. 
 
Para la admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado en las que se produzca un procedimiento de 
concurrencia competitiva, es decir, en el que el número de solicitudes sea superior al de plazas ofertadas, las 
universidades públicas utilizarán para la adjudicación de las plazas la nota de admisión que corresponda, que se 
calculará con la siguiente fórmula y se expresará con tres cifras decimales, redondeada a la milésima más 
próxima y en caso de equidistancia a la superior.  
 

Nota de admisión = 0,6*NMB + 0,4*CFG + a*M1 + b*M2 

 
NMB = Nota media equivalente a 1º y 2º de bachillerato español.  
 
CFG = Calificación de la fase general.  
 
M1, M2 = Las dos mejores calificaciones de las materias superadas de la fase específica.  
 
a, b = coeficientes de ponderación de las materias de la fase específica (establecidos y publicados por la 
universidad de destino). 
 
La nota de admisión incorporará las calificaciones de las materias de la fase específica en el caso de que dichas 
materias estén adscritas a la rama de conocimiento del título al que se quiera ser admitido, de acuerdo con el 
anexo I del Real Decreto 1892/2008.  
 
El parámetro de ponderación (a o b) de las materias de la fase específica será igual a 0,1. Las universidades 
podrán elevar dicho parámetro hasta 0,2 en aquellas materias que consideren más idóneas para seguir con éxito 
dichas enseñanzas universitarias oficiales de Grado, de acuerdo con la finalidad de la prueba a la que se refiere 
el artículo 5 del Real Decreto 1892/2008. Las universidades deberán hacer públicos los valores de dichos 
parámetros para las materias seleccionadas al inicio del curso correspondiente a la prueba. 
 
 

Criterios generales de corrección 
 
La Comisión Organizadora de las Pruebas de Acceso a la Universidad establece como  criterio general  de 
corrección (además de los publicados por cada Coordinador de materia en la web de la UNED 
(http://www.uned.es/selectividad), que en todos los ejercicios se tendrá en cuenta específicamente la capacidad 
expresiva y la corrección idiomática de los estudiantes, respetando: 

 
 a) la corrección sintáctica 
 b) la corrección ortográfica 
 c) la propiedad léxica y 
 d) la adecuada presentación 

  
El corrector especificará en el ejercicio la deducción efectuada en la nota global en relación con los criterios 
señalados, deducción que podrá ser hasta un máximo de dos puntos. Se penalizarán fallos diferentes que no 
sean simplemente reiteración del mismo. La prueba de Comentario de texto (Lengua Castellana y Literatura II) 
aplicará sus propios criterios. 

http://www.uned.es/selectividad
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3.2. CALENDARIO DE EXÁMENES PARA LAS CONVOCATORIAS 2010 

 

3.2.1. CONVOCATORIA DE JUNIO 

 
 

- CENTROS SITUADOS EN TERRITORIO NACIONAL:  
 

lunes 31 de mayo (fase general), martes y miércoles 1 y 2 de junio (fase específica) 
 

- CENTROS SITUADOS EN AMÉRICA, BATA Y MALABO: 3 (fase general), 4 y 5 (fase específica) de junio 
 
- ANDORRA, ROMA Y LONDRES: 10 (fase general), 11 y 12 (fase específica) de junio 
 
- MARRUECOS: 29 (fase general), 30 y 31 (fase específica) de mayo  

 
 
 
3.2.2. CONVOCATORIA DE SEPTIEMBRE 
 

- CENTROS SITUADOS EN TERRITORIO NACIONAL:  
 

lunes 13 (fase general), martes y miércoles 14 y 15 (fase específica) de septiembre 
 

- CENTROS SITUADOS EN AMÉRICA, BATA Y MALABO: 8 (fase general), 9 y 10 (fase específica) de 
septiembre 

 
- ANDORRA, ROMA, LONDRES: 7 (fase general), 8 y 9 (fase específica) de septiembre 
 
- MARRUECOS: 4 (fase general), 5 y 6 (fase específica) de septiembre. 

 
 
 
 

3.3. HORARIO DE EXÁMENES 

 
Véase Anexo III. 
 
 
IMPORTANTE: Los exámenes que se realicen en el C.A. de Las Palmas de Gran Canaria y Londres darán 
comienzo una hora antes de la  indicada a continuación. 
 
 
 
 

3.4. DURANTE EL EXAMEN 

 
El alumno acudirá a todos y cada uno de los ejercicios provisto de su Documento Nacional de Identidad o 
Pasaporte si es extranjero, y de su solicitud de matrícula (ejemplar nº 3). Dichos documentos los deberá exponer 
SOBRE LA MESA durante los exámenes por si algún miembro del Tribunal quiere comprobar su identidad en 
algún momento. El incumplimiento de este requisito podrá ser motivo de no admisión al examen, si a juicio del 
Tribunal algún alumno no está suficientemente identificado o no demuestra haberse matriculado. 
 
Si, en el momento del examen, el alumno decide no realizarlo, debe entregar una hoja de examen con sus datos 
completos aunque el resto quede en blanco. 
 
Debe responder cada una de las materias de la prueba en HOJAS SEPARADAS, puesto que van a ser 
corregidas por profesores distintos, aunque alguna de ellas tuviese las respuestas "en blanco". 
 
Los ¼nicos MATERIALES AUXILIARES permitidos durante los ex§menes son: una calculadora de bolsillo ñno 
programableò (s·lo en aquellas materias que requieran cálculos numéricos), diccionarios de Latín y Griego, y 
útiles de dibujo para las correspondientes materias optativas. En cualquier caso, debe consultar las instrucciones 
de realización en cada prueba. No se permite el uso de otros diccionarios además de los especificados. 
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4. RESULTADO DE LA PRUEBA 

 

4.1. CONSULTA DE LAS CALIFICACIONES 

 
El estudiante podrá consultar sus calificaciones por Internet  (http://www.uned.es/selectividad) o llamando al 
número de teléfono 902 25 26 99 desde el mismo día en que se hagan públicas. 
 
Igualmente, el estudiante recibirá las calificaciones de la Prueba por correo postal y por correo electrónico en la 
dirección  que haya indicado en la matrícula. Por tal motivo es muy importante que dicha dirección esté 
completa, incluyendo el código postal. 
 
Aquellos estudiantes que, en el momento de realizar su matrícula, solicitaron la recogida personal de su papeleta 
de calificación en la Sede Central de la UNED (indicándolo en el impreso de matrícula), deberán recogerla en la 
Sección de SELECTIVIDAD en Madrid.  
 
 

4.2. PUBLICACIÓN DE LAS CALIFICACIONES 

 
Las calificaciones de la Prueba de Acceso a la Universidad (fase general y fase específica) se harán públicas el 
día 25 de junio (convocatoria de junio) y el día 29 de septiembre (convocatoria de septiembre). 
 
 

4.3. CORRECCIÓN DE EJERCICIOS, RECLAMACIONES Y REVISIONES 

 
Los exámenes serán corregidos por especialistas de las distintas materias incluidas en las pruebas y se 
calificarán atendiendo a los Criterios Generales de las Pruebas y a los Criterios Específicos de corrección y 
calificación. 

 
Por acuerdo de la Comisión de Organización de la PAU-UNED, como criterio general de corrección se considera 
que en todos los ejercicios se tendrá en cuenta específicamente la capacidad expresiva y la corrección 
idiomática de los estudiantes, respetando: 
 

a) la corrección sintáctica, 
b) la corrección ortográfica (con la puntuación apropiada) 
c) la propiedad léxica y 
d) la adecuada presentación. 

  
La deducción efectuada en la nota global en relación con los criterios señalados podrá ser hasta un máximo de 
dos puntos. Se penalizarán fallos diferentes que no sean simplemente reiteración del mismo. La prueba de 
Comentario de texto (Lengua Castellana y Literatura II) aplicará sus propios criterios. 

 
Cada estudiante podrá, sobre la calificación otorgada tras la primera corrección, presentar ante la comisión 
organizadora la solicitud de una segunda corrección de los ejercicios en los que considere incorrecta la 
aplicación de los criterios generales de evaluación y específicos de corrección y calificación a los que hace 
referencia esta orden o la solicitud de reclamación ante la comisión organizadora, en cuyo caso quedará excluida 
la posibilidad de solicitar la segunda corrección. El plazo de presentación de estas solicitudes será de tres días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la publicación de las calificaciones.  
 
Los ejercicios sobre los que se haya presentado la solicitud de reclamación serán revisados con el objeto de 
verificar que todas las cuestiones han sido evaluadas y lo han sido con una correcta aplicación de los criterios 
generales de evaluación y específicos de corrección, así como la comprobación de que no existen errores 
materiales en el proceso del cálculo de la calificación final.  
 
Los ejercicios sobre los que se haya presentado la solicitud de segunda corrección serán corregidos por un 
profesor especialista distinto al que realizó la primera corrección. La calificación será la media aritmética de las 
calificaciones obtenidas en las dos correcciones. En el supuesto de que existiera una diferencia de dos o más 
puntos entre las dos calificaciones, un tribunal distinto efectuará, de oficio, una tercera corrección. La calificación 
final será la media aritmética de las tres calificaciones. Este procedimiento deberá efectuarse en el plazo máximo 
de cinco días hábiles, contados a partir de la fecha de finalización del plazo establecido en el punto anterior.  
 

http://www.uned.es/selectividad
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Sobre la calificación otorgada tras el proceso de doble corrección establecido en el párrafo anterior, se podrá 
presentar reclamación ante la comisión organizadora, en el plazo de tres días hábiles, contados a partir de la 
fecha en que se haga pública la calificación sobre la que se vaya a formular la reclamación.  
 
La comisión organizadora adoptará las resoluciones que establezcan formalmente las calificaciones definitivas 
de los ejercicios cuya corrección hubiera sido recurrida, de acuerdo con lo previsto en los puntos anteriores, y las 
notificará a los reclamantes. Las resoluciones respectivas pondrán fin, en cada caso, a la vía administrativa. 
 
Si un estudiante solicita reclamación y segunda corrección de un mismo ejercicio, se entenderá que ha optado 
por la reclamación, que no implica posible disminución de la calificación. 
 
Si la solicitud no fuera clara, se entenderá que ha optado por la reclamación, que no implica posible disminución 
de la calificación. 
 
 
Publicación de las calificaciones resultantes de la segunda corrección y reclamación 
 
¶ Convocatoria de junio:   13 de julio 
¶ Convocatoria de septiembre:  15 de octubre 

 
Las reclamaciones se podrán enviar por FAX y por correo ordinario, una sola vez (se anularán las que se 
envíen duplicadas). Encontrarán los formularios en la web http://www.uned.es/selectividad 
 
 
 

5. PREINSCRIPCIÓN UNIVERSITARIA Y TRASLADO DEL EXPEDIENTE ACADÉMICO 

 
Para poder iniciar estudios universitarios el alumno deberá solicitar la preinscripción en la Universidad que desee 
y realizar posteriormente el traslado del expediente. 
 
Para obtener el resguardo de traslado, es necesario que envíe o presente personalmente en la Sección de 
SELECTIVIDAD de la UNED en Madrid: 
 
Á El certificado original de admisión a la Facultad o Escuela en donde le haya sido concedida plaza. 
 
Á Ingreso en efectivo de 23,93 ú mediante el impreso P en la c/c de la U.N.E.D. número 0049-0001-59-281-

1479300, en cualquier oficina del Banco Santander. Este impreso lo podrán adquirir en los Centros Asociados o 
solicitándolo a la Sección de Selectividad, o mediante transferencia. 
Familia numerosa: general 11,97 ú y especial 0 ú. 

 
Á Fotocopia, sin compulsar, de la papeleta de la PAU o, en su defecto, indicar claramente el número del D.N.I. o 

Pasaporte, la convocatoria y el año. 
 
Traslado de expediente para alumnos que inician estudios en la UNED 
El pago de las tasas de traslado se realizará al formalizar la matrícula de primer curso (o asignaturas 
seleccionadas) en la UNED. 
 
 

6. INFORMACIÓN, GESTIONES Y CONSULTAS 

 

6.1. DIRECCIÓN, TELÉFONOS, FAX Y SITIO WEB EN INTERNET 

 
Para cualquier tipo de información sobre el contenido de esta guía, recogida y entrega del sobre de matrícula (en 
su caso) y documentos, puede dirigirse a: 
 

SECCIÓN DE SELECTIVIDAD DE LA UNED (véase plano de situación) 
 
Pº Senda del Rey, 11 - MADRID 28040 
Teléfonos: 913 98 66 13 /  
Telefax: 913 98 66 79 
Horario: 9,00 a 14,00 horas 
Dirección de correo electrónico: selectiv@adm.uned.es 
 
Página de la Sección de SELECTIVIDAD de la UNED en Internet: 

http://www.uned.es/selectividad 
 

Para la entrega de documentos, también puede dirigirse en Madrid a las unidades de atención al público de la 

http://www.uned.es/selectividad
http://www.uned.es/selectividad
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UNED. 
 

6.2. UNIDADES DE  ATENCIÓN AL PÚBLICO DE LA UNED 

 
Á OFICINAS CENTRALES: 
C/ Bravo Murillo, 38. Madrid 28040. Tfno: 913 98 75 68 / 69 
Teléfono de Información y soporte técnico: +34 902 38 88 88  
 
Á CAMPUS SENDA DEL REY (Junto al Puente de los Franceses): 
Pº Senda del Rey, 7. Edificio de Humanidades. Madrid 28040. Tfno: 913 98 66 35 / 36 
 
Á CAMPUS CIUDAD UNIVERSITARIA: 
C/ Juan del Rosal, 16. Madrid 28040. Ciudad Universitaria, (detrás de la Facultad de Derecho de la 
Universidad Complutense).  
 
 
 
 
 
 
 

6.3. PLANO DE SITUACIÓN: UBICACIÓN DE LA SECCIÓN DE SELECTIVIDAD  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 














